
ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre requerimiento a titulares de
determinadas parcelas para dar cumplimiento a lo establecido en la
Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, referida al foco contaminado
por el nematodo de la madera del pino. (2009080778)

A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de 20 de noviembre de 2008,
de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Junta de Extre-
madura, por la que se adopta la medida fitosanitaria consistente en la tala y destrucción de
todas las plantas susceptibles situadas en el polígono de actuación especificado en el Anexo
de la misma, con relación al foco contaminado por el nematodo de la madera del pino Bursa-
phelenchus xylophilus (Steineret Buhrer) Nickle et al., sito en determinada área forestal del
término municipal de Villanueva de la Sierra, previamente declarado por esta Dirección
General (DOE n.º 234, de 3 de diciembre de 2008), los titulares de parcelas relacionados en
Anexo A, que no han podido ser notificados individualmente por resultar infructuoso el inten-
to o por insuficiencia de datos obrantes, pueden elegir entre:

— Ejecutar las medidas fitosanitarias directamente en el plazo máximo de diez días natura-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.

— Autorizar a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura
para que sea ésta quien las ejecute. En este caso deberán presentar autorización por
escrito, en términos similares al modelo que se adjunta en Anexo B, y remitirla en el
mismo plazo, antes indicado a la siguiente dirección:

Servicio de Sanidad Vegetal.

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Avda. de Portugal, s/n.

06800 Mérida.

En caso de incumplimiento, la Administración Autonómica actuará conforme a lo dispuesto en
la legislación vigente.

El presente Anuncio se dicta al amparo de lo preceptuado en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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